[bookmark: _5zcgw0v9sd4u]SISTEMATIZACIÓN DE RESPUESTAS A CONSULTAS: FONDOS CONCURSABLES 8% FNDR 2026

DE: DIVISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO (DIDESO)
PARA: INSTITUCIONES PRIVADAS SIN FINES DE LUCRO Y MUNICIPALIDADES
FECHA: 29 DE ABRIL DE 2026
El Gobierno Regional de Magallanes y de la Antártica Chilena publica las respuestas oficiales a las consultas recibidas, distinguiendo entre el Concurso Deporte (Privados) y el Concurso Vinculación (Municipios), dado que poseen normativas y líneas de financiamiento diferenciadas.

I. SECCIÓN MUNICIPALIDADES (Fondo Vinculación 8% Municipios)
Dirigido exclusivamente a las 10 Municipalidades de la región.
	Fecha 
	Institución
	Consulta
	Respuesta Oficial Basada en Resolución 00228/2026

	27/04/2026

	Municipalidad de Río Verde

	1.- Nuestra institución como Municipio postulara a la Línea 1, Subilinea Apoyos Complementarios de Salud y Cuidado, entregando medicamentos, insumos, exámenes o tratamientos especializados vecinos de la comuna según levantamiento de necesidades. Entendemos entonces que el Anexo 1 no aplica… Si la respuesta es SI aplica favor indicar como se completaría este anexo.
	Aplica. Al tratarse de bienes tangibles, deben completar el Anexo 1 indicando que quedarán resguardados en dependencias municipales. Al momento de la rendición, deberán detallar los beneficiarios finales que recibieron los insumos.

	
	
	2.-Reiterar consulta en relación con cómo se completa el Anexo 8, Compromiso de Participación Ciudadana considerando que los beneficiarios no son parte de alguna institución formal y solo son vecinos del sector.

	Pueden realizar una sesión con el Concejo Municipal donde ellos, como cuerpo colegiado representante de la comunidad, firmen el Anexo 8. Esto cumple con el requisito de participación exigido.

	
	
	3.- En relación con el formulario de postulación si se requiere contratar honorarios para pagar tratamiento especializados, entendemos que no se requiere adjuntar Certificados de Titulo y/o Curriculum Vitae.
	Para el fondo municipal, no es obligatorio adjuntar títulos o CV en la etapa de postulación; solo serán exigidos en caso de que la iniciativa sea adjudicada. No obstante, los honorarios no pueden superar el 50% del valor total del proyecto.



II. SECCIÓN INSTITUCIONES PRIVADAS (Fondo Deporte 8%)
Dirigido a clubes deportivos, corporaciones y fundaciones sin fines de lucro.
	Fecha 
	Institución / Persona
	Consulta
	Respuesta Oficial Basada en Bases Deporte Privados

	26/04/2026
	ACADEMIA YAKUZA
(Sra. Liliana Obando)
	¿Podemos postular a fondos municipales/FNDR 8% con menos de 1 año?

 

¿Qué requisitos específicos piden? y 







¿cuándo abren las postulaciones 2026?

	La Academia Yakuza es una institución privada sin fines de lucro, por lo cual, no corresponde su postulación al Fondo Municipal del FNDR.
De acuerdo a lo consultado, se informa que las bases administrativas establecen como requisito de admisibilidad una antigüedad mínima de 2 años (contados desde la fecha de personalidad jurídica). Este es un requerimiento legal, que establece la Ley de Presupuesto.
· Fondo de Deporte: (Apertura: 27.04.2026, cierre 11.05.2026).
· Fondo Social: (Apertura: 18.05.2026, cierre 01.06.2026).

	
27/04/2026
	DIRECCION DE SALUD CORMUNAT (Daniela Vega Blasquez)
	-Podrían confirmar si no tenemos situaciones pendientes con el gobierno regional, nuestro rut es 71.165.800-9.










-para la postulación a fondos para actividades deportivas, postulamos como municipalidad o al fondo de deporte












-cuales son las fechas de adjudicación de los fondos, para así evaluar las actividades que potencialmente podrían ser ejecutadas en caso de adjudicación de los fondos

	1. Situación de Rendiciones (RUT 71.165.800-9)
La confirmación oficial sobre estados de cuenta o rendiciones pendientes debe ser canalizada directamente con los profesionales de la División de Presupuesto e Inversión Regional (DIPIR)
Debe enviar un correo electrónico indicando su RUT a:
· Rodolfo Barrientos: rodolfo.barrientos@goremagallanes.cl
· Marcela Haro P.: marcela.haro@goremagallanes.cl
2. Tipo de Postulación para Actividades Deportivas
De acuerdo con las bases de los concursos FNDR 8%, para efectos de estos fondos concursables específicos deben realizar su postulación bajo la figura de institución privada sin fines de lucro.
Por lo tanto, deben postular directamente al Fondo de Deporte.
· Plazo de postulación: Desde el 27 de abril de 2026 hasta el 11 de mayo de 2026.

3. Fechas de Adjudicación y Planificación
Respecto a los plazos para proyectar la ejecución de sus actividades, se solicita remitirse a las bases administrativas, específicamente al Punto 17: ETAPAS Y PLAZOS.
Recomendación Técnica: Al planificar, debe considerar que tras la fecha de cierre (11 de mayo), se inician los procesos de:
1. Admisibilidad (Revisión de documentos).
2. Evaluación Técnica y Financiera (Donde se aplicarán los nuevos criterios de objetividad y revisión de las 2 cotizaciones).
3. Selección y Adjudicación.

	27/04/2026
	CORPORACIÓN MUNICIPAL DE CULTURA, TURISMO Y PATRIMONIO DE NATALES (Solange Perelli B.)

	Como Corporación Municipal de Cultura, Turismo y Patrimonio de Natales, podemos postular a los fondos FNDR 8% correspondientes al año 2026.

	Para definir si su institución puede postular a los fondos concursables FNDR 8% del año 2026, el criterio de admisibilidad se rige por lo siguiente:
2. Revisión de Estatutos (Objeto Social): Ustedes deben revisar estrictamente dentro de sus estatutos el objeto social de la Corporación. Es allí donde se definen los lineamientos de acción y los beneficiarios que pueden alcanzar. Si el objeto de su corporación es coincidente con los objetivos del fondo, la postulación es viable.
3. Fondos Disponibles: Dependiendo de lo definido en sus estatutos, podrán determinar si participan en alguna de las líneas concursables dispuestas para este efecto:
· Fondo de Deporte: (Apertura: 27.04.2026 al 11.05.2026).
· Fondo Social: (Apertura: 18.05.2026 al 01.06.2026).
Criterio de Evaluación de Impacto: Al momento de postular, es fundamental que el proyecto describa con claridad el Grupo Objetivo en términos de cantidad y perfil (en palabras), ya que este será un indicador clave en la pauta de evaluación técnica para asegurar la rentabilidad social de la iniciativa.

	28/04/2026
	Isidora Quezada Amarante
	quería hacer una consulta sobre las cotizaciones, se piden 3 cotizaciones iguales, para la caja de alimentos, ¿que sucede cuando en la cotizaciones entregadas tienen distintos alimentos en  la lista? ¿es aceptada de parte de ustedes la cotización? ¿que se hace en ese caso? 

	No es aceptable que las cotizaciones presenten productos distintos entre sí. Para que el Gobierno Regional pueda realizar una evaluación objetiva de "Optimización de Recursos", es estrictamente necesario que los documentos sean comparables ("espejo").
· ¿Qué sucede si los productos son distintos?: El evaluador no podrá determinar cuál es la oferta más económica de manera justa. En ese caso, la iniciativa corre el riesgo de recibir 0 puntos en el subcriterio de presupuesto, ya que no se evidencia una comparación real de precios de mercado.
· ¿Qué se debe hacer?: Usted debe definir una "Canasta Estándar" (ejemplo: 1 kg de arroz, 1 litro de aceite, 1 kg de legumbres, etc.) y solicitar a los distintos proveedores que coticen exactamente los mismos ítems y cantidades. No importa si las marcas varían, pero el contenido y la unidad de medida deben ser idénticos.

	28/04/2026
	CLUB KP MAI 

	Estoy ingresando un proyecto a nombre del Club Kp Mai (Rut: 65.146.037-9) y veo que al parecer estoy llenando mal el anexo N°7 que adjunto ya que dice en la plataforma: "Para las organizaciones que hayan ejecutado previamente proyectos financiados a través del Gobierno Regional, deben solicitar este documento mediante correo electrónico".


Podría enviarme este certificado o lo dejo como el archivo que le adjunto en este correo ???

	Respuesta Técnica sobre el Certificado de Experiencia:
Respecto al documento que adjunta en su consulta, le confirmamos que no es el formato correcto para su caso. Para garantizar la objetividad en la evaluación, debe considerar las siguientes dos situaciones según la trayectoria de su institución:
1. Si han ejecutado proyectos previos con el Gobierno Regional: Ustedes no deben confeccionar el anexo por su cuenta. Deben solicitar el certificado de experiencia oficial directamente a la unidad técnica del GORE vía correo electrónico. Este es el único documento válido que acredita su historial de ejecución con nosotros.
2. Si han realizado iniciativas con otras instituciones (públicas o privadas): En este caso, la institución externa que financió o apoyó su proyecto es quien debe emitirles un certificado. Este documento debe:
· Ser emitido en papel membretado de la institución que certifica.
· Venir correctamente firmado y timbrado por el representante legal o autoridad correspondiente de dicha entidad.
· Indicar claramente el nombre del proyecto, el año de ejecución y que este fue finalizado satisfactoriamente.
Importancia para la Evaluación 2026:
Le recordamos que el certificado de experiencia es un insumo clave para el subcriterio de Coherencia Técnica. Si el documento no cumple con las formalidades mencionadas (firma, timbre y procedencia oficial), el evaluador asignará 0 puntos en este ítem, ya que no se contará con un antecedente válido para acreditar la capacidad técnica de la organización.
Recomendación: Si el Club Kp Mai ya ha ejecutado proyectos con este Gobierno Regional, solicite su certificado a la brevedad para adjuntarlo en la plataforma. Si su experiencia es solo con terceros, asegúrese de que el documento que suba tenga la firma y el timbre original de esa institución.



